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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

226.-             ANUNCIO 

El Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, como titular de la Comisión de Evaluación de la convocato-
ria para la realización de programas de interés general dirigidas a fines de interés social a desarrollar por Entidades del Tercer 
Sector en la Ciudad Autónoma de Ceuta, con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas 2019 ha realizado PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, cuyo tenor literal es el siguiente 
 
ANTECEDENTES DE HECHO.-  
 
En la Orden SCB/1060/2019, de 21 de octubre, se publicó el Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de octubre de 2019, por el 
que se autorizan los criterios de distribución y la distribución resultante, aprobados por el Consejo Territorial de Servicios Socia-
les y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, destinados a subvencionar, por parte de las Comunidades Au-
tónomas y ciudades con Estatuto de Autonomía, programas de interés general con cargo a la asignación del 0,7 por 100 del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, para el año 2019 («BOE» núm. 258, de 26 de octubre de 2019).  
 
Como criterio de distribución de los créditos entre las comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de Autonomía, se aprobó 
en la citada reunión que la asignación de recursos para 2019 se llevase a cabo en la misma cuantía que la percibida en el 
año 2017, se asignó un incremento del 1,1%  y a las Ciudades de Ceuta y Melilla se les aplicó una corrección de 95.000 euros a 
cada una de ellas (total 190.000 euros), tomando en consideración su carácter de extra-peninsularidad.  
 
El procedimiento de concesión de estas subvenciones se rige por el acuerdo de Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, de 11 de octubre de 2019, donde se aprobó las bases reguladoras de la concesión de Subvenciones a programas de interés 
general dirigidas a fines de interés social a desarrollar por Entidades del Tercer Sector en la Ciudad Autónoma de la Ceuta, con 
cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (en adelante, bases reguladoras), 
publicada en el BOCCE nº 5933, de 25 de octubre de 2019. 
 
El 15 de noviembre 2019, se aprueba en Consejo de Gobierno, la convocatoria para la referida subvención, por una cantidad de 
1.293.018,40€, partida presupuestaria 480.36.231.3.010 “Convocatoria Subvenciones proyectos de interés general 0,7% IRPF”, 
publicándose el extracto de la convocatoria en BOCCE extraordinario nº 74 de 20 de noviembre de 2019 y el texto completo en 
la base de datos nacional de subvenciones.  
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO.- 
 
Primero.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes estipulado en la Convocatoria, y examinada la documentación pre-
sentada, se requirió a los interesados para que en el plazo improrrogable de diez días presentaran la documentación preceptiva o 
subsanaran las faltas advertidas. 
 
Segundo.- De conformidad con lo establecido en el artículo 12.4 de la convocatoria, se constituye el 12 de diciembre de 2019, la 
Comisión de Valoración de la Subvención,  al objeto de emitir informe final. 
 
Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado los trámites del procedimiento y verificado el cumplimiento de los re-
quisitos legalmente establecidos, se procede a la evaluación de los proyectos por el órgano colegiado, de acuerdo con los crite-
rios de baremación del art. 13 de la convocatoria. 
 
Tercero.- Con los resultados de evaluación, según lo estipulado en el artículo 10 de la Bases el titular de la Consejería de Sani-
dad, Servicios Sociales e Igualdad, a la vista de todo lo actuado y del informe del órgano colegiado, formula propuesta de resolu-
ción, conforme a lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre. 
 
ACUERDO.-  
 
Primero.- Proponer la concesión de las subvenciones que constan en el ANEXO I a las entidades y por los importes que en él se 
recogen que serán atendidas de conformidad con la financiación que tiene la convocatoria. 
    
Segundo.- Proponer la denegación y exclusión de las solicitudes que se recogen en el ANEXO II por las causas que en él se se-
ñalan.  
  
Tercero.- De conformidad con lo estipulado en el artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y artículo 82 Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se con-
cede a las personas interesadas, un plazo de 10 días hábiles desde el día siguiente de la publicación, para: 
 

• Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

• Reformular el proyecto propuesto, en el caso de que el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisio-
nal sea inferior al que figura en su solicitud, en orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable 
(artículo 14 convocatoria)  
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• En todo caso, caso se respetará el objeto, las condiciones, la finalidad y los criterios objetivos del programa presentado.  
 

• La reformulación implicará la presentación de una nueva ficha económica conforme a la cuantía concedida, así 
como un resumen actualizado del proyecto. Obligatoriamente deberá mantener, como mínimo, la misma propor-
ción de aportación de la entidad comprometida en la propuesta inicial. La reducción de los fondos propios de for-
ma indiscriminada y no proporcional, supondrá el mantenimiento de la cuantía inicialmente propuesta por la 
entidad, y así se hará constar en la resolución definitiva. 

 

• En los programas donde no se indicó cofinanciación y la cuantía concedida sea inferior a lo solicitado por la entidad, ésta 
deberá aportar, bien directamente o por financiación de terceros, la diferencia entre la cantidad solicitada y la concedida. 

 

• Comunicar su aceptación o renuncia expresa a la subvención propuesta. A estos efectos, la propuesta provisional se ten-
drá por aceptada: 

 1º Cuando se transcurra el plazo concedido sin que las asociaciones o entidades beneficiarias provisionales comuni-
quen su  renuncia. 

 2º  Cuando se presente reformulación conforme a la cuantía concedida. 
 

• La ausencia de presentación de la documentación relativa a la reformulación en el plazo mencionado, dará lugar a que se 
mantenga el contenido de la solicitud inicial según lo establecido en la Ley General de Subvenciones.  

 

• No podrá modificarse el presupuesto con posterioridad, salvo que concurran alguna de las causas recogidas en el art. 13 
de las Bases. 

 
Cuarto.- Se comunica a los interesados que la presente propuesta de resolución provisional, no crea ningún derecho a favor de 
las entidades, ni sobre las cuantías recogidas, hasta que se haga pública la resolución definitiva. 
 
Quinto.- Se procede a notificar esta propuesta provisional de resolución mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta. 
 
 
FRANCISCO JAVIER GUERRERO GALLEGO  
CONSEJERO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES 
E IGUALDAD  
FECHA 17/12/2019 
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